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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   478 
 
 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I, del artículo 323 Bis 1 del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Art. 323 Bis 1. Para los efectos del Artículo anterior, los tipos de 

violencia familiar son: 

 

I.  Psicoemocional:  Toda acción u omisión que puede consistir en 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, 

amenazas, celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, 

humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes 

devaluatorias, entre otras; que provoquen en quien las recibe alteración 

autocognitiva y autovalorativa o alteraciones en alguna esfera o área de 

su estructura psíquica; 

 

II. a V. … 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días de 

noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             


